
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO

HERMANDAD DE SAN JOAQUIN Y DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES

FUNDADA EN EL AÑO 1522 POR EL COMERCIO DE

ZARAGOZA, REESTABLECIDA EN 1897

 

En virtud de lo dispuesto en el punto 10 del artículo 17 del Título IV 
la Hermandad de San Joaquín y de la Virgen de los Dolores, de fecha 10 de enero de 
2020, la Asamblea General aprueba el siguiente r

 

DE LAS PROCESIONES Y FESTIVIDADES RELIGIOSAS

Artículo 1.- Procesión de los Siete Dolores y del Encuentro

La Procesión de los Siete Dolores y del Encuentro es la procesión titular de la 
Hermandad. En ella se realiza la predicación pública de los Siete Dolores de la Virgen y 
el Acto del Encuentro con la Cofradía de Jesús Camino del Calvario. Este se realizará en 
la forma que se indica en 
reglamento.  

Artículo 2.-Procesión del Santo Entierro

La Hermandad podrá participar, junto con las demás Cofradías, Hermandades y 
Congregaciones de la Semana Santa de Zaragoza en el Santo 
procesional del Viernes Santo organizada por la M
Preciosísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo y Madre de Dios de Misericordia.

 

 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

HERMANDAD DE SAN JOAQUIN Y DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES

FUNDADA EN EL AÑO 1522 POR EL COMERCIO DE 

ZARAGOZA, REESTABLECIDA EN 1897, Y REFORMADA EN 1949

En virtud de lo dispuesto en el punto 10 del artículo 17 del Título IV de los Estatutos de 
la Hermandad de San Joaquín y de la Virgen de los Dolores, de fecha 10 de enero de 

a General aprueba el siguiente reglamento: 

TÍTULO I 

DE LAS PROCESIONES Y FESTIVIDADES RELIGIOSAS 

CAPÍTULO I 

DE LAS PROCESIONES 

Procesión de los Siete Dolores y del Encuentro 

Siete Dolores y del Encuentro es la procesión titular de la 
Hermandad. En ella se realiza la predicación pública de los Siete Dolores de la Virgen y 
el Acto del Encuentro con la Cofradía de Jesús Camino del Calvario. Este se realizará en 

ndica en la Sección 10ª del Capítulo III del Título II del presente 

Procesión del Santo Entierro 

La Hermandad podrá participar, junto con las demás Cofradías, Hermandades y 
Congregaciones de la Semana Santa de Zaragoza en el Santo 
procesional del Viernes Santo organizada por la M.I.A y Real Hermandad de la 
Preciosísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo y Madre de Dios de Misericordia.
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HERMANDAD DE SAN JOAQUIN Y DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES 

Y REFORMADA EN 1949 

de los Estatutos de 
la Hermandad de San Joaquín y de la Virgen de los Dolores, de fecha 10 de enero de 

Siete Dolores y del Encuentro es la procesión titular de la 
Hermandad. En ella se realiza la predicación pública de los Siete Dolores de la Virgen y 
el Acto del Encuentro con la Cofradía de Jesús Camino del Calvario. Este se realizará en 

III del Título II del presente 

La Hermandad podrá participar, junto con las demás Cofradías, Hermandades y 
Congregaciones de la Semana Santa de Zaragoza en el Santo Entierro, salida 

Real Hermandad de la 
Preciosísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo y Madre de Dios de Misericordia. 
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Artículo 3.-Procesión de la Soledad 

1. En la madrugada del Sábado Santo a las 0:00 horas o, en su caso, 30 minutos 
después de finalizar la procesión del Santo Entierro, la Hermandad realizará una salida 
procesional para celebrar el Acto de la Soledad de la Virgen, según se determina en el 
artículo 42 del presente reglamento.  

2. Esta procesión podrá realizarse a cualquier otra hora del Sábado Santo si por 
cualquier motivo no ha podido celebrarse en su hora prevista, si así lo decide la Junta 
de Gobierno. 

3. Al finalizar esta procesión se procederá al reparto de las flores de los Pasos en la 
forma que determine la Junta de Gobierno. 

Artículo 4.-Procesión del Recuerdo 

La Procesión del Recuerdo tiene lugar el Lunes Santo, con el fin de recordar a los 
Hermanos fallecidos desde 1522, de conformidad con el apartado 5 del artículo 5 de 
los Estatutos de la Hermandad, con el recorrido que determine el vocal de 
Organización. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS FESTIVIDADES RELIGIOSAS 

Artículo 5.- Viernes de Dolores   

1. El Viernes de Dolores se celebrará una Eucaristía con la presencia de la Imagen de la 
Virgen de los Dolores en el lugar del presbiterio que determine el vocal de Culto junto 
con el vocal de Organización y la Junta de Gobierno. Durante la Misa se impondrán las 
medallas a los nuevos hermanos y hermanas, tras el juramento o promesa que exigen 
los Estatutos, según la fórmula que determine la Junta de Gobierno, de acuerdo con el 
Consiliario y el vocal de Culto.  

2. En este acto se cantará la “Salve Regina” y se procederá a la recogida de donativos, 
que irán destinados a las actividades benéficas de la Hermandad. 

3. La Misa del Viernes de Dolores se aplicará por los hermanos y hermanas fallecidos 
durante todo el año y, si fuese oportuno, de los familiares de hermanos de que se 
tenga conocimiento. El Mayordomo hará entrega de las flores empleadas en la 
ornamentación a los familiares de los fallecidos desde la última festividad. 

4. Para esta celebración se cursará invitación a las demás Cofradías, Hermandades y 
Congregaciones de la Semana Santa de Zaragoza. 
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Artículo 6.-Día de San Joaquín y Santa Ana 

1. El 26 de Julio, o en fecha aproximada determinada por la Junta de Gobierno, tendrá 
lugar la Santa Misa en honor de nuestro Patrono, si es posible, en el altar de San 
Joaquín, propiedad de nuestra Hermandad o en el Convento de las Madres 
Capuchinas, lugar donde se encuentran las imágenes de San José y Santa Ana. 

2. Durante la Misa se recogerán los donativos que irán destinados a las actividades 
benéficas de la Hermandad. 

3. En el transcurso de la Misa se recordará a los miembros de la Hermandad fallecidos 
desde el Viernes de Dolores, y, si fuese oportuno, a los familiares de hermanos de que 
se tenga conocimiento. Las flores utilizadas en la ornamentación serán entregadas por 
el Mayordomo a los familiares asistentes. 

Artículo 7.-Día de la Virgen de los Dolores 

El 15 de septiembre, o en fecha aproximada determinada por la Junta de Gobierno, se 
celebrará una Eucaristía en honor de la Virgen de los Dolores, en la iglesia de Santa 
Isabel de Portugal. Durante la Misa se recogerán los donativos para las actividades 
benéficas de la Hermandad y se recordará a los fallecidos desde el día de San Joaquín, 
y, si fuese oportuno, a los familiares de hermanos de que se tenga conocimiento. Las 
flores utilizadas en la ornamentación serán entregadas por el Mayordomo a los 
familiares asistentes. 

Artículo 8.-Día de Nuestra Señora de la Soledad: 

El primer domingo de octubre se celebrará una Eucaristía en honor de la Virgen de la 
Soledad, en la Parroquia del Corpus Christi.   

Artículo 9.-Día de Nuestra Señora de Gracia: 

El sábado o domingo del mes de mayo que determine la Junta de Gobierno, se 
celebrará una Eucaristía en honor de nuestra Madre de la Divina Gracia, en la iglesia 
del Hospital de Nuestra Señora de Gracia. 

Artículo 10.-Festividad de San Joaquín: 

1. El último domingo del mes de noviembre, o en fecha aproximada determinada por 
la Junta de Gobierno, tendrán lugar los actos conmemorativos de la festividad de San 
Joaquín. El día señalado se celebrará la Santa Misa en la Iglesia de Santa Isabel de 
Portugal, con presencia del busto del Santo. Durante la ceremonia religiosa se dará la 
paz con el Portapaz, se venerará la Reliquia del Santo y se recogerán los donativos para 
las actividades benéficas de la Hermandad. La Misa se aplicará por los hermanos 
fallecidos desde el día de la Virgen de los Dolores, y, si fuese oportuno, por los 
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familiares de hermanos de que se tenga conocimiento. Las flores utilizadas en la 
ornamentación serán entregadas por el Mayordomo a los familiares asistentes.  

2. Ese día la Hermandad se reunirá en la comida o cena anual de confraternización, 
donde se entregarán los recuerdos de los 25 y 50 años de antigüedad, así como, en su 
caso, las distinciones de medallas de Oro y el Caduceo de Plata a quien la Junta de 
Gobierno considere, por sus méritos y relación con la Hermandad, merecedor de esta 
distinción.  

 

TÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 11.-   Asamblea General 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Hermandad y está 
constituida por todos sus miembros, con las funciones recogidas en el artículo 17 de 
los Estatutos. 

Artículo 12.-  Organización de las Asambleas 

1. Antes del comienzo de la Asamblea se constituirá la mesa de la misma, que estará 
compuesta por al menos tres miembros, actuando como presidente de la misma, y por 
tanto de la sesión de la Asamblea General, el hermano Decano. Si no estuviese 
presente el Decano, actuará como presidente el Vicedecano y en ausencia de este, el 
miembro de la Junta de Gobierno presente de mayor edad. Como secretario de la 
mesa actuará el secretario de la Junta de Gobierno, y en su ausencia el hermano 
Archivero, y en ausencia de ambos el miembro de la Junta de Gobierno presente de 
mayor edad que no actúe como presidente. El tercer miembro de la mesa, que actuará 
como vocal, será designado por el presidente, quien también podrá designar otros dos 
más si lo considera preciso para cada reunión. 

En caso de que en la Asamblea se lleve a cabo votación para elección del hermano 
Decano, los miembros de su mesa serán los de la Junta Electoral regulada en el Título 
IV del presente reglamento. 

2. El presidente otorgará y retirará el turno de palabra entre los asistentes, y ordenará 
en general el buen desarrollo de la Asamblea, debiendo declarar su conclusión, y 
estando facultando para su suspensión en caso de desórdenes o circunstancias que 
entienda lo hagan conveniente. También le corresponderá determinar si las votaciones 
se realizarán a mano alzada o por cualquier otro medio habitual para las mismas, 
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pudiendo ser distinto sistema el elegido para cada punto del orden del día según 
entienda más adecuado. Corresponderá a los miembros de la mesa la llevanza de la 
lista de votantes y el contaje de los votos emitidos, pudiendo solicitar el presidente el 
auxilio de otros asistentes, así como la presencia de los candidatos cuando la votación 
se trate de alguna elección. 

3. El acta de la reunión será redactada, en el plazo de una semana, por quien actúe 
como secretario de la mesa, y una vez aprobada será firmada por él mismo, 
incorporando asimismo el visto bueno del presidente de la Asamblea. 

4. El acta será aprobada en la siguiente Asamblea. No obstante, si fuese preciso 
certificar alguno de los acuerdos que consten en la misma, podrá ser aprobada, a 
solicitud del firmante de la certificación o del presidente de la Asamblea, por una 
comisión de interventores que quedará designada entre los asistentes tras constituirse 
la mesa de la Asamblea y antes del comienzo del orden del día. En la comisión de 
interventores participará, al menos, quien actúe como presidente de la mesa o el vocal 
en quien delegue, y otros dos asistentes a la Asamblea que éste proponga y apruebe la 
Asamblea. 

5. Las certificaciones de los acuerdos que figuran en las actas aprobadas de la 
Asamblea, serán emitidas por el Secretario de la Junta de Gobierno con su firma, con el 
visto bueno del hermano Decano, aun cuando no hubiesen asistido a la Asamblea.  

6. Los asuntos aprobados o rechazados en Asamblea General podrán someterse de 
nuevo a votación en otra Asamblea General posterior, si la Junta de Gobierno lo 
considera oportuno por haber cambiado las circunstancias que motivaron la votación 
de ese asunto. 

Artículo 13.-  Voto Delegado 

1. El voto delegado será admitido en todos los órganos o reuniones de la Hermandad, 
siempre que el delegado aporte justificación suficiente de la voluntad de delegación y 
de la identidad del delegante, en la forma que determine la Junta de Gobierno.  
 
2. La Junta de Gobierno podrá determinar que la delegación de voto concrete el 
sentido del voto para todos los puntos sujetos a votación conforme al orden del día, o 
para ninguno o sólo para alguno de ellos, debiendo quedar reflejados claramente los 
puntos sujetos a votación por este medio en la convocatoria de Asamblea. 

3. En el acta de la reunión correspondiente se especificará la diferencia entre votos 
emitidos «presentes» y «representados», teniendo ambos el mismo valor, con el fin de 
facilitar la comprobación numérica de los votos emitidos y los socios asistentes. 
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CAPITULO II 

JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 14.-  Funciones de la Junta de Gobierno 

La Hermandad será dirigida por una Junta de Gobierno que tendrá a su cargo las 
funciones ejecutiva, administrativa y coordinadora, con la composición y las 
competencias que se contemplan en los artículos 21 y 22 de los Estatutos. 

Artículo 15-  Candidatura del hermano Decano: 

1. La candidatura del hermano Decano incluirá el nombre de todas aquellas personas 
designadas para formar parte de su Junta de Gobierno. Deben estar todos los cargos 
completos, pues en caso contrario se rechazará toda la candidatura. 

2. El candidato enviará su candidatura al Vicedecano y a Secretaría por correo 
electrónico o correo postal y necesitará, por escrito, el recibí de ambos. 

3. El plazo para presentar candidaturas a hermano Decano se determinará por la Junta 
electoral según el calendario establecido por ésta.  

4. Si hubiera una sola candidatura, ésta será aprobada por aclamación. 

5. El hermano Decano solo podrá ejercer su mandato por un máximo de dos 
candidaturas de cuatro años, con la excepción de que no se presente ningún candidato 
en las siguientes elecciones, permaneciendo en funciones hasta la toma de posesión 
del nuevo hermano Decano. 

Artículo 16.- Comisiones de trabajo 

1. La Junta de Gobierno, para una mejor coordinación, se podrá organizar por 
Comisiones, que se crearán por acuerdo de Junta.  

2. Las comisiones no tendrán competencia sobre cuestiones económicas, a excepción 
de la Comisión de Acción Social, de la que necesariamente formará parte el tesorero. 
Las demás podrán proponer a la Junta de Gobierno estas cuestiones para que, en su 
caso, las refrende. 

3. Podrán tratar de cuantos temas estimen convenientes relacionados con la materia 
específica para la que han sido creadas. Además, deberán tratar cuantos asuntos les 
demande o encomiende la Junta de Gobierno, sin que sus conclusiones o propuestas 
de acuerdos sean vinculantes para aquella.  

4. Las comisiones estarán constituidas por un presidente, un secretario y cuantos 
vocales designe la Junta de Gobierno. 
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5. La Presidencia de cada comisión será ostentada por el responsable de la 
correspondiente vocalía, y los miembros de la misma lo serán en número impar; estos 
tendrán derecho a voz y voto en las deliberaciones y votaciones. En caso de empate, el 
presidente de la comisión tendrá voto de calidad.  

6. Cuando se trate de materias que tengan que ver con las competencias de dos o más 
comisiones, podrán formarse grupos mixtos, compuestos por miembros de las diversas 
comisiones, para tratar tales materias. 

7. La comisión será convocada de forma ordinaria por el vocal presidente. También 
podrá ser convocada por una mayoría simple de sus miembros.  

8. Los miembros de la comisión cesarán en sus funciones al dimitir o cesar el 
responsable de la vocalía. También podrán cesar por voluntad propia y ser cesados por 
la Junta de Gobierno, a propuesta del responsable de la vocalía. 

9. Antes de reunirse cualquier comisión se dará parte para su conocimiento al 
hermano Decano, que tendrá la potestad de asistir a dicha comisión. 

Artículo 17.- Reuniones de la Junta de Gobierno 

1. La Junta de Gobierno se reunirá, al menos, seis veces al año, o siempre que la 
convoque el hermano Decano o lo pida un tercio de los miembros de la Junta. Todos 
los miembros de la Junta tendrán voz y voto, excepto el Consiliario, los Consejeros y los 
Asesores, si los hubiera. 

2. Para que un acuerdo sea válido, el número de asistentes a una Junta de Gobierno 
será de la mitad más uno de los componentes de la Junta. 

Artículo 18.-Sustitución y cese de los miembros de la Junta 

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los cargos de la Junta serán sustituidos 
por la persona o personas que determine el hermano Decano.  

2. Cualquier miembro de la Junta de Gobierno podrá solicitar a la misma la sustitución 
en sus funciones por causa de fuerza mayor, debidamente motivada, proponiendo a la 
persona o personas que le sustituyan. Tendrán preferencia los miembros de la 
comisión correspondiente a su vocalía, sin perjuicio de corresponder la elección al 
hermano Decano, que podrá elegir a otra persona. 

 

CAPITULO III 

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y VOCALÍAS 
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SECCIÓN 1ª.- DEL CONSILIARIO 

Artículo 19.- Funciones del Consiliario 

El Consiliario será asesorado en sus funciones, si así lo requiere, por el vocal de Culto y 
Pastoral. 

 

SECCIÓN 2ª.- DEL PRESIDENTE DE HONOR 

Artículo 20.- Funciones del Presidente de Honor 

De conformidad con el artículo 27 de los Estatutos, el Presidente de Honor ejerce las 
funciones de Presidente de la Junta Consultiva. Cuando esta Junta se constituya en 
Junta de Apelación, será también presidida por él. 

 

SECCIÓN 3ª.- DEL HERMANO DECANO 

Artículo 21.- Funciones del hermano Decano 

1. Además de las funciones establecidas en el artículo 28 de los Estatutos, corresponde 
al hermano Decano:  

a) Presidir como máxima autoridad de la Hermandad todos los actos de la misma, 
pudiendo delegar su presencia en el hermano Vicedecano o en cualquier 
componente de la Junta de Gobierno. 

b) Ejercer el voto de calidad en la Junta de Gobierno y en las Asambleas Generales. 
c) Ostentar la representación y el voto de la Hermandad en las reuniones donde 

sea convocada. 
d) Podrá suspender la participación de la Hermandad en los actos donde fuera a 

tomar parte, cuando concurran circunstancias que lo aconsejen. 
e) Velará por el mantenimiento de las costumbres y tradiciones de la Hermandad 

en todas sus Secciones. 
f) Ostentar la firma de la Hermandad, estando facultado para, en representación 

de la misma, comprar, vender o contratar bienes o servicios, sea con entidades, 
organizaciones o personas físicas, previo acuerdo de la Junta de Gobierno por 
mayoría simple, que deberá constar en la correspondiente acta de Junta de 
Gobierno. 

g) Asumir la responsabilidad de decisión y ejecución cuando, por la premura de 
tiempo, no pudiera convocar a la Junta de Gobierno. 

h) Imponer las medallas a los nuevos hermanos en la misa de viernes de Dolores. 
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SECCIÓN 4ª.- DEL VICEDECANO 

Artículo 22.- Funciones del Vicedecano 

1. El Vicedecano será el responsable de la sede social y, en su caso, de cualesquiera 
inmuebles de la Hermandad, velando por su buen uso y conservación, pudiendo 
proponer las normas de uso que crea pertinentes para el buen funcionamiento de la 
misma. 

 

SECCIÓN 5ª.- DE LA SECRETARÍA 

Artículo 23.- Funciones del Secretario 

1. Además de las funciones contempladas en el artículo 30 de los Estatutos, el 
Secretario comunicará a los nuevos hermanos su aceptación en la Hermandad, y será 
el lector de la fórmula de promesa de los Estatutos y será el receptor de la misma en 
nombre de la Hermandad. 

2. Realizará también todas las funciones inherentes a su condición de Secretario y 
aquellas otras que pueda encomendarle el Decano.  

Artículo 24.- Registros 

1. Corresponde al Secretario la llevanza del registro de altas y bajas, en el que se 
recogerán los datos personales de los miembros de la Hermandad. El fichero de bajas 
distinguirá si se trata de baja por fallecimiento, baja voluntaria o estatutaria. 

No obstante lo anterior, el Secretario podrá proponer a la Junta que dicha llevanza la 
realice otro miembro de la Junta o un miembro de la comisión de protección de datos, 
quedando asumida por el mismo la completa gestión de la base de datos tras el 
acuerdo de la Junta y la manifestación de su aceptación. 

2. Por acuerdo de la Junta de Gobierno, el fichero podrá llevarse únicamente por 
medios electrónicos, así como el archivo de las solicitudes de alta recibidas con su 
documentación complementaria. 

 

SECCIÓN 6ª.- DEL ARCHIVO 

Artículo 25.- Funciones del Archivero 

1. El Archivero será depositario del archivo de la Hermandad que constará de libros, 
material histórico y demás documentos de la Hermandad, así como de aquellos bienes 
que la Junta de Gobierno considere que deban ser custodiados y conservados por el 
Archivero. 
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2. Realizará un inventario, que estará a disposición de la Junta de Gobierno y que se 
actualizará cada año. 
 
3. Tendrá la guardia y custodia de los bienes propios del archivo, que se encontrará 
ubicado en la sede social de la Hermandad o donde determine la Junta de Gobierno. 
 
4. Será responsable de autorizar el acceso al archivo de los miembros de la 
Hermandad, previa consulta a la Junta de Gobierno. En caso de urgencia lo consultará 
al hermano Decano o al Secretario, dando cuenta posteriormente a la Junta de 
Gobierno. 
 
Artículo 26.- Entradas y salidas de documentos 
 
1.Para extraer del archivo algún documento será preceptiva la autorización de la Junta 
de Gobierno, debiendo constar en el Acta de la Junta de Gobierno. 
 
2. Corresponde al Archivero la llevanza de un libro de registro de entradas y salidas, 
siendo él el responsable de recuperar los documentos extraídos del archivo. 
 

SECCIÓN 7ª.- DE LA TESORERÍA 

Artículo 27.- Cuotas anuales, recibos y otros ingresos 

1. El Tesorero emitirá los recibos de las cuotas anuales ordinarias de los miembros de 
la Hermandad a principios del mes de febrero, y los correspondientes a las altas 
habidas durante el año antes del 31 de diciembre. En caso de devolución del recibo, se 
añadirá a la cuota los gastos bancarios generados. 

2. La Hermandad informará a la Agencia Tributaria de las cuotas y otras donaciones 
recibidas para su desgravación fiscal. 

3. Igualmente emitirá, en la fecha que determine la Junta de Gobierno, los recibos para 
atender los gastos de carácter extraordinario, así como los de las cuotas voluntarias.  

4. Las cuotas anuales ordinarias se modificarán cuando lo determine la Asamblea 
General, a propuesta del Tesorero en representación de la Junta de Gobierno, pero 
éste actualizará de oficio las cuotas de los Pajes de la Virgen que cumplan durante el 
año la edad que señalan los Estatutos de la Hermandad para pasar a hermanos o 
hermanas Camareras.  

5. El Tesorero dejará de emitir automáticamente los recibos de los miembros de la 
Hermandad que causen baja por fallecimiento.  
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Artículo 28.- Presupuesto y cuentas anuales 

1. En la Asamblea General Ordinaria, el Tesorero presentará, en nombre de la Junta de 
Gobierno, el estado de cuentas del ejercicio económico del año natural anterior, así 
como los presupuestos ordinarios del año en curso. Antes de finalizar el año en curso 
Los presupuestos del ejercicio siguiente serán presentados a todos los hermanos, por 
correo electrónico o por los medios que la Junta considere. 

2. Los presupuestos de carácter extraordinario se presentarán, en su caso, en la fecha 
que determine la Junta de Gobierno. 

3. El Tesorero dará cuenta a la Junta de Gobierno del estado de cuentas de la 
Hermandad cuando aquélla lo considere oportuno.  

Artículo 29.- Cuentas bancarias 

1. Las cuentas bancarias de la Hermandad serán mancomunadas, con un mínimo de 
tres firmas autorizadas, entre ellas la del Decano y Tesorero, siendo necesarias dos de 
ellas para disponer de fondos.  

2. Dichas cuentas, así como los documentos relacionados con ellas, estarán bajo la 
responsabilidad y custodia del Tesorero. 

3. Los movimientos de tesorería se producirán, preferentemente, mediante ingreso o 
transferencia bancaria, teniendo la disposición de fondos en efectivo carácter 
excepcional y debiéndose justificar la utilización de esta vía. 

Artículo 30.- Principio de unidad de caja 

1. Todos los ingresos y gastos de la Hermandad se centralizarán en una tesorería única, 
que tendrá a su cargo la gestión de todos los recursos financieros, incluyendo cuotas 
ordinarias y extraordinarias, obligatorias y voluntarias, y donativos y limosnas. 

2. Para un mejor control de la tesorería y una mayor transparencia en la gestión, se 
evitarán las cajas con dinero en efectivo, de tal manera que las limosnas y cualquier 
otra recaudación en efectivo será inmediatamente ingresada en la cuenta de la 
Hermandad, en la que quedará constancia de todos los movimientos bancarios que se 
realicen. 

3. El Tesorero será el responsable de cualquier tipo de recaudación y de ingreso de 
efectivo que tenga relación con la Hermandad. 

4. El Tesorero realizará los pagos cuando lo ordene el hermano Decano, previo acuerdo 
de la Junta de Gobierno, y exigirá la entrega del justificante correspondiente. 
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Artículo 31.- Impago de cuotas 

1. En caso de impago de una cuota de manera injustificada, el tesorero entregará al 
Secretario la lista de impagados con el objeto de que les sea suspendido el envío de las 
publicaciones y comunicaciones impresas de la Hermandad, así como para que sean 
excluidos del censo electoral. Además, el interesado será excluido de la participación 
en las procesiones. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando exista la 
comunicación de una causa que justifique la imposibilidad de pago y el hermano 
afectado manifieste su voluntad de cumplir con sus obligaciones económicas, con la 
conformidad de la Junta de Gobierno. 

3. De conformidad con el artículo 32 de los Estatutos, el Tesorero propondrá a la Junta 
de Gobierno las bajas de los miembros de la Hermandad que no estén al día en el pago 
de dos cuotas obligatorias.  

Artículo 32.- Domiciliación bancaria 

1. Las nuevas altas en la Hermandad deberán proceder obligatoriamente a la 
domiciliación bancaria de todos los recibos que presente la Tesorería, antes de que la 
Junta de Gobierno proceda a su admisión efectiva como nuevos miembros.  

2. No se aceptará el pago de las cuotas en efectivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30.2. 

 

SECCIÓN 8ª.- DEL LIMOSNERO 

Artículo 33.- Funciones del Limosnero  

1. Sin perjuicio de las funciones que tiene atribuidas por el artículo 33 de los Estatutos, 
corresponde al Limosnero: 

1. La organización de las colectas y de todos los actos con fines benéficos, tales 
como donaciones de sangre, recogidas de alimentos, o cualesquiera otros en 
los que se recaude dinero o se faciliten bienes y servicios con carácter 
altruista. 

2. La custodia de los donativos para limosnas y la entrega de las mismas al 
tesorero para su ingreso en la cuenta de la Hermandad. 

3. Informar a la Junta de Gobierno de las solicitudes de limosnas y de cuantos 
datos sean necesarios para tomar las decisiones oportunas en relación con el 
cumplimiento de los fines benéficos de la Hermandad.  

4. Hacer entrega de las limosnas en el momento y a las personas o entidades 
que determine la Junta de Gobierno.  
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5. Visitar a los hermanos necesitados para su ayuda espiritual y material. 
 

2. La cuenta de limosnas estará integrada en la Contabilidad General de la Hermandad, 
de conformidad con el principio de unidad de caja reconocido en el artículo 30 del 
presente reglamento. 

 

SECCIÓN 9ª.- DEL MAYORDOMO 

Artículo 34.- Funciones del Mayordomo 
 
1. El Mayordomo es el encargado del cuidado de las Imágenes, su indumentaria y 
ornamentos, en colaboración con la vocalía de Camareras y Actividades, así como del 
Paso, de la Peana, altares y capillas. 

2. Será miembro nato de la Comisión de la vocalía de Camareras y Actividades. 

3. El Mayordomo no podrá dimitir de la Junta de Gobierno coincidiendo con el cese o 
dimisión de la vocal de Camareras, a causa de las competencias que ambos 
responsables comparten, y, por tanto, por el buen funcionamiento de las mismas, 
excepto cuando se produzca la renovación de la Junta de Gobierno en su totalidad. 

Artículo 35.- Imágenes y altares 
 
1. El Mayordomo es responsable del inventario y de la guarda y custodia en el lugar 
adecuado tanto de la indumentaria como de los ornamentos de las Imágenes. Aquel 
hermano o hermana camarera que tenga concedido por la Junta de Gobierno el 
privilegio de guardar algún objeto propiedad de la Hermandad, deberá aportar 
documento justificativo.  

2. Al cesar el Mayordomo deberá entregar el inventario a su sucesor. 

3. Será requerido por la Junta de Gobierno para poder efectuar cualquier modificación 
que se vaya a realizar en las Imágenes, los ornamentos, el Paso, la Peana o los altares. 
Si, por razones de urgencia, no pudiera ser consultado, será informado a la mayor 
brevedad posible. 

4. En toda ocasión, y especialmente en las festividades de la Hermandad, será 
asesorado por el vocal de Culto y Pastoral en todo lo referente a las Imágenes y 
altares, al objeto de proceder a la limpieza y ornamentación necesaria. 

5. El Mayordomo deberá ser informado por el vocal de Organización de cualquier 
cuestión e impedimento que entorpeciera el normal desarrollo de las procesiones a fin 
de entre ambos solventar las posibles dificultades que pudieran surgir durante los 
distintos recorridos procesionales. 
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6. Es el responsable de los adornos florales tanto del Paso como de la Peana en 
colaboración con la vocalía de Camareras y Actividades. 

7. El Mayordomo deberá ser informado por el hermano Tesorero de la recaudación 
obtenida para los adornos florales, así como del presupuesto para los mismos, tanto 
en las festividades y cultos de la Hermandad como en las procesiones. 

8. Contará con el asesoramiento de la vocalía de Camareras y Actividades respecto a la 
guarda y custodia de la indumentaria y ornamentos de las Imágenes de la Virgen, así 
como en el vestido y ornamentación de las Imágenes. 

 
Artículo 36.- Del Paso de la Virgen de los Dolores 
  
1. El Mayordomo es el responsable y cabecero del Paso, se encargará de designar en 
cada una de las procesiones a aquellos hermanos que vayan a ser los guías, de entre 
los portadores titulares del mismo. 
 
2. Además, es el responsable de preparar el acto procesional, así como de estar 
presente del momento de subir la Imagen de la Virgen al Paso. 

 
Artículo 37.- De los portadores del Paso 
 
1. Por el volumen y la envergadura del Paso de la Virgen de los Dolores, se considera 
que el número apropiado de portadores es un cabecero, que será el Mayordomo, y 
doce portadores titulares, dos de los cuales efectuarán la función de guías. 
 
2. Los portadores titulares se mantendrán como tales por un período de tres años. 
 
3. Dada la importante responsabilidad del puesto de portador, los titulares deberán ser 
fijos, tanto en la procesión de la Predicación de los Dolores de la Virgen y del 
Encuentro del Miércoles Santo como en la procesión del Santo Entierro del Viernes 
Santo. 
 
4. Los portadores del Paso deberán acudir con la antelación exigida a todas las salidas 
procesionales. En caso de no poder asistir, deberán avisar al Mayordomo con la 
suficiente antelación, para que este pueda designar al suplente correspondiente de la 
lista de espera. 
  
5. Los portadores del Paso están obligados a acudir a requerimiento del Mayordomo a 
efectuar la limpieza y ornamentación del Paso. 
 
6. Las personas interesadas en portar el Paso deberán solicitarlo al Mayordomo. Es 
necesario tener 18 años y un mínimo de 5 años de antigüedad en la Hermandad. 
 
7. En caso de no existir vacantes, se quedarán en lista de espera siendo considerados 
suplentes. 
 



15/34 
 

8. En la procesión del Santo Entierro del Viernes Santo, el Mayordomo podrá sustituir a 
cuatro de los portadores titulares por cuatro portadores suplentes de la lista de 
espera, seleccionándolos mediante sorteo realizado ante otros dos miembros de la 
Junta de Gobierno entre quienes en menos ocasiones hayan participado como 
portadores en las procesiones de la Hermandad. También se cubrirán por sorteo las 
bajas temporales de los portadores titulares dentro del trienio que les corresponda. 
 
9. En caso de celebrarse una procesión extraordinaria, el Mayordomo podrá proponer 
a la Junta de Gobierno la designación de todos los portadores titulares y suplentes del 
Paso para la misma. 
 
Artículo 38.- Causas de cese de portador del Paso 
 
1. Los Portadores del Paso cesarán en su puesto: 
 

a) Por voluntad propia 
b) Por abandono de las obligaciones propias del cargo mencionadas con 

anterioridad, salvo causa justificada notificada con antelación suficiente al 
Mayordomo, así como por no observar el decoro y respeto debidos en los actos 
religiosos y procesionales. 

c) Por causar baja o por cese estatutario de la Hermandad. 
d) Por enfermedad o impedimento físico que dificulte la actividad de portador. 
e) Por concluir el trienio para el que fueron designados. 
f) Una vez aprobado el presente reglamento en la Asamblea General 

Extraordinaria, los nuevos portadores que entren como titulares cesarán a los 
tres años de entrar en el puesto. 

g) Los portadores titulares que terminen su periodo de tres años podrán 
apuntarse de nuevo a la lista de espera una vez concluido este periodo de tres 
años. 

 
2. Los portadores que en el momento de aprobación del presente reglamento en la 
Asamblea General Extraordinaria figuren en la lista como portadores titulares, podrán 
continuar en su puesto hasta su cese por voluntad propia, no teniendo la obligación de 
cesar a los tres años. Su cese se producirá por las circunstancias contempladas en los 
puntos a), b), c) o d) del apartado anterior. 

 
3. Cuando el portador que figure como titular en el momento de aprobación del 
presente reglamento cese en su puesto, el primer portador suplente entrará como 
titular para un periodo de tres años, de conformidad con su artículo 37.2.  
 
Artículo 39.- De la Peana de la Virgen 
 
El Mayordomo es el responsable y cabecero de la Peana, pudiendo delegar en aquel 
hermano que considere cualificado para ello. Además, es el responsable de preparar el 
acto procesional, así como de estar presente en el momento de subir la Imagen de la 
Virgen a la Peana. 
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Artículo 40.- De los portadores de la Peana 
 
1. Dadas las características de la Peana de la Virgen, se considera que el número 
necesario de hermanos portadores es de un cabecero y entre doce y veinte 
portadores, pudiendo tener relevos procesionales. 
  
2. Los portadores de la Peana deberán acudir con la antelación exigida a aquellas 
salidas procesionales en las que desfile la Peana. Caso de no poder asistir deberán 
avisar al Mayordomo con la suficiente antelación, para que este pueda efectuar el 
relevo necesario del portador. 
  
3. Los portadores de la Peana están obligados a acudir a requerimiento del 
Mayordomo a efectuar la limpieza y ornamentación de la Peana. 
 
4. Las personas interesadas en portar la Peana deberán solicitarlo al Mayordomo. Es 
necesario tener 18 años y un mínimo de 5 años de antigüedad en la Hermandad.  
 
5. En caso de no existir vacantes, se quedarán en lista de espera siendo considerados 
suplentes. 
 
6. Los portadores de la Peana cesarán en su puesto por los mismos motivos que los 
regulados en el artículo 38 para los portadores del Paso.   

   

SECCIÓN 10ª.- DEL VOCAL DE ORGANIZACIÓN 

Artículo 41.- Funciones de la vocalía de Organización 

1. El vocal de Organización será el encargado de todos los asuntos relacionados con la 
organización y desarrollo de las procesiones que se realicen, y es el responsable de 
todos los atributos procesionales. 

2. Organizará los turnos de vela o guardia ante los pasos durante los días en que la 
iglesia de Santa Isabel permanezca abierta al público en la Semana Santa, preparando 
la distribución de personas y horarios, las hojas de firmas e incidencias y las 
instrucciones para los Cetros de las mismas. 

 
Artículo 42.- De las procesiones y actos públicos 
 
1. Se encargará de su organización y de la preparación de los recorridos, presentando 
su propuesta a la Junta de Gobierno para su aprobación, y a la Asamblea General para 
su información. Igualmente, se encargará de todos los pormenores que puedan surgir 
en la organización de los actos. 

2. Organizará la preparación y lectura de los Siete Dolores de la Virgen, para lo cual 
propondrá a las personas encargadas de la lectura. 
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3. Organizará el acto del Encuentro, el año que corresponda a nuestra Hermandad, 
siendo el representante de la Hermandad en las reuniones con la Cofradía de Jesús 
Camino del Calvario a los efectos de organización y coordinación de dicho acto. 

4. Organizará el acto de la Soledad de la Virgen, encargándose de encontrar y preparar 
el marco adecuado y de proponer al correspondiente orador. 

5. En las procesiones contará con el auxilio de cuatro Cetros, que serán: 

 Cetro de Cabecera: Designado por el vocal de Organización. 
 Cetro de tambores: Será el vocal de Tambores o el hermano que éste designe, 

consensuado con el vocal de Organización. 
 Cetro de Atributos: Designado por el vocal de Organización. 
 Cetro de Pajes infantiles: Será el vocal de Pajes o el hermano que éste designe, 

consensuado con el vocal de Organización. 
 
No obstante, podrá nombrar más si lo considera necesario. 
 
5. En todas las procesiones y actos de la Hermandad, especialmente en las primeras, 
velará para que se observe la máxima compostura. En las procesiones vigilará que se 
guarde silencio y exista una completa uniformidad -hábito bien planchado, guantes, 
calcetines o medias y zapatos negros y complementos completos- y que las hermanas 
Camareras de Mantilla vistan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de este 
reglamento. Podrá excluir de la participación en las procesiones y actos a quienes 
incumplan los requisitos de uniformidad y compostura. 

6. Excluirá de la participación en las procesiones a quienes no se encuentren al 
corriente de pago de la cuota de manera injustificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del presente reglamento. 

 
Artículo 43.- De los atributos: 
 
1. El vocal de Organización llevará el control de los atributos, realizará el 
correspondiente inventario y procurará que se encuentren en perfectas condiciones 
para su utilización en los actos procesionales o religiosos que corresponda. 

2. Para la adjudicación de los atributos procesionales se llevará un exhaustivo control. 
Se confeccionará un registro en el que se anotará a las personas que deseen portar 
atributos, siendo convocados por orden de inscripción, tanto para llevarlos como para 
cubrir las bajas que se produzcan. Todo portador de atributo que, sin causa justificada 
o sin avisar a la vocalía para designar sustituto, no acuda puntualmente a los actos de 
la Hermandad, causará baja como portador del mismo, debiéndose inscribir 
nuevamente en la lista de espera si deseara portar otro o el mismo atributo. 

3. Los portadores de atributos serán renovados anualmente. No obstante, en caso de 
que no haya otros hermanos interesados en sustituir a los portadores, los actuales 
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podrán continuar llevando su atributo si manifiestan al vocal de Organización su deseo 
de hacerlo y siempre que hayan cumplido correctamente sus obligaciones. 

4. Los portadores de atributos tendrán la obligación de ayudar, cuando sean avisados 
por el vocal, en la preparación, limpieza, montaje y desmontaje de los mismos, y de 
asistir a los actos en que sea necesaria la presencia de su atributo. 

 
Artículo 44.- Fallecimientos 
 
Cuando la Junta de Gobierno tenga conocimiento del fallecimiento de un miembro de 
la Hermandad, por cualquier medio, el vocal de Organización se pondrá en contacto 
con los familiares del fallecido para convocarles a los actos que se celebren en 
memoria de los difuntos, y designará un representante para acudir al sepelio. 

 

SECCIÓN 11ª.- DE LA VOCALÍA DE CULTO Y PASTORAL 

Artículo 45- Funciones de la vocalía de Culto y Pastoral 
 
1. La vocalía de Culto y Pastoral se responsabilizará de la programación, organización, 
ejecución y posterior revisión de los actos de culto y espiritualidad previstos en los 
Estatutos o que, sin estarlo, se consideren convenientes para la vida cristiana de los 
hermanos. Procurará igualmente, que se fomente la espiritualidad de la Hermandad.  

2. Esta vocalía trabajará en estrecha colaboración con el Consiliario, a quien asistirá en 
las celebraciones litúrgicas y en el auxilio espiritual de toda la Hermandad. 

3. Corresponde a la vocalía de Culto y Pastoral portar la Reliquia de San Joaquín para 
su veneración por los miembros de la Hermandad en la Eucaristía en honor del santo.  

4. Se encargará, con el visto bueno del Consiliario, de la redacción de los Siete Dolores 
de la Virgen que se leerán públicamente en la procesión del Miércoles Santo. 

 

SECCIÓN 12ª.- DE LA VOCALÍA DE CAMARERAS Y ACTIVIDADES 

Artículo 46.- Funciones de la vocalía de Camareras y actividades 

1. La vocalía de Camareras y Actividades recaerá, preferentemente, en una hermana 
camarera. 

2. Además de las funciones comprendidas en el artículo 37 de los Estatutos, la vocal de 
Camareras: 
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a) Es la responsable del cuidado y ornamentación de las Imágenes de la 
Hermandad, en coordinación y con la colaboración y supervisión del hermano 
Mayordomo. 

b) Es la encargada, a tenor de lo acordado por la Junta de Gobierno, de la 
organización de aquellas actividades que se celebren después de los actos 
religiosos en las festividades de la Hermandad, establecidos en el punto 
primero del presente reglamento.    

c) Es la responsable de asesorar, supervisar y coordinar a las hermanas Camareras 
de Mantilla, sea en las procesiones o en otros actos de la Hermandad. 

d) Por acuerdo de la Junta de Gobierno le podrá ser encomendada cualquier otra  
actividad que se considere pertinente. 
 

Artículo 47.-  De las Imágenes de la Virgen 

1. En colaboración con el hermano Mayordomo efectuará: 

a) La atención, el cuidado y la ornamentación de las Imágenes de la Virgen 
durante todo el año. 

b) El inventario, ubicación y conservación de los ornamentos e indumentaria de 
las Imágenes de la Virgen. 

c) La coordinación del culto periódico de las hermanas Camareras a las Imágenes 
de la Virgen, conjuntamente con el vocal de Organización y el vocal de Culto y 
Pastoral.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en relación con las imágenes de 
la Virgen, la hermana vocal de Camareras: 

a) Decidirá junto al hermano Mayordomo respecto al atuendo de las Imágenes de 
la Virgen en consonancia con el acto o la situación a desarrollar. 

 

b) Procurará que los atuendos y ornamentos de las Imágenes de la Virgen estén 
en las debidas condiciones con anterioridad a los actos de vestir a las Imágenes 
de la Virgen. 

c) Será la responsable, por delegación del hermano Mayordomo y a tenor de sus 
instrucciones, cuando aquel esté ausente, de mantener el debido respeto, 
decoro y tradición, conforme a los usos y costumbres de la Hermandad, en el 
acto de vestir a las Imágenes de la Virgen. Así mismo se encargará del 
inventario y ubicación del atuendo y ornamentos de las Imágenes de la Virgen. 

d) Propondrá a la Junta de Gobierno la designación de aquella persona o personas 
que, ante la imposibilidad de guardar los atuendos u ornamentos de las 
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Imágenes de la Virgen en la Sede Social, sean los depositarios para su guarda y 
custodia, con acuse de recibo. En tanto el depositario no se haga cargo de 
dichos bienes, asumirá el depósito el responsable de la vocalía de Camareras y 
Actividades, salvo que reciba otras instrucciones del hermano Mayordomo. 

e) Propondrá a la Junta de Gobierno la renovación del ajuar, atuendo y 
ornamentos de las Imágenes de la Virgen. Una vez aprobado procederá a 
informar el presupuesto del gasto al hermano Tesorero. 

f) Asesorará en la ornamentación floral de las Imágenes de la Virgen. 

Artículo 48.- Del cese en la vocalía de Camareras y Actividades 

1. La vocal de Camareras no podrá dimitir de la Junta de Gobierno coincidiendo con el 
cese o dimisión del hermano Mayordomo, a causa de las competencias que ambos 
responsables comparten, y, por tanto, por el buen funcionamiento de las mismas, 
excepto cuando se produzca la renovación de la Junta de Gobierno en su totalidad. 

2. En ambos casos la Junta de Gobierno será la competente en la resolución. 

Artículo 49.- De las Actividades 

Será la responsable de organizar aquellos eventos que determine la Junta de Gobierno, 
en las Festividades de la Hermandad, siguiendo las directrices de la misma, tales como 
almuerzos, cenas, u otros. Presentará a la Junta de Gobierno el lugar adecuado, el 
presupuesto y demás pormenores concernientes a la actividad. Así mismo efectuará 
las actuaciones necesarias para el desarrollo del evento, tanto referentes a la 
restauración, como a la venta, reserva y distribución de las invitaciones u otras 
actividades al respecto. 

Artículo 50.-  De las hermanas Camareras de Mantilla 

1. Las hermanas Camareras de la Hermandad podrán salir en las distintas procesiones 
de la misma vistiendo Mantilla Española, siempre que lo pongan de antemano en 
conocimiento de la vocalía responsable de Camareras y Actividades. 

2. Las hermanas Camareras de Mantilla estarán situadas en la procesión detrás del 
Paso de la Virgen y delante de la Junta de Gobierno. 

3. Es responsabilidad de la vocalía de Camareras y Actividades la coordinación, 
organización y supervisión de las Camareras de Mantilla a fin de que se cumplan los 
requisitos exigidos en el apartado siguiente del presente reglamento, al objeto del 
buen funcionamiento y desarrollo de las procesiones, turnos de vela u otros actos. 
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Artículo 51.- Obligaciones y Requisitos del atuendo de las hermanas Camareras de 
Mantilla 

1. Las hermanas Camareras de Mantilla deberán llevar la Medalla de la Hermandad. 

2. Su atuendo será siempre de negro, tanto la mantilla como el vestido o abrigo, que 
serán siempre de paño, los zapatos, guantes, medias, o pequeños bolsos. La largura de 
la falda deberá estar por debajo de la rodilla. En dicho atuendo no se podrán llevar ni 
cuellos ni pañuelos blancos o de color, así como tampoco estarán permitidos los 
adornos brillantes o metálicos, ni los cuellos o puños de piel. Se portará un Rosario en 
las manos; también podrán llevar una vela en actos determinados, cuando así lo 
acuerde la Junta de Gobierno. 

3. Se presentarán, con la antelación requerida, a la hora y lugar determinados por la 
Junta de Gobierno y especificado en el programa correspondiente, a fin de preparar la 
formación. 

4. Durante el desfile procesional mantendrán silencio, así como el debido decoro, 
recogimiento y la debida compostura conforme a la seriedad que corresponde a tales 
actos, no pudiendo salirse de la formación, ni incorporarse a la misma, salvo por causa 
de fuerza mayor, que comunicarán al vocal responsable y al hermano cetro 
correspondiente. Se evitarán los saludos efusivos. 

Artículo 52.- Del Incumplimiento de obligaciones o requisitos 

En aquellos supuestos de incumplimiento de las obligaciones o requisitos especificados 
en el presente reglamento, así como en el supuesto de la no pertenencia a la 
Hermandad de alguna persona con mantilla, el responsable de la vocalía de Camareras 
y Actividades o el hermano o la hermana camarera que actuase en su delegación, lo 
pondrá en conocimiento del vocal de Organización, para que conjuntamente tomen la 
decisión que proceda, pudiendo llegar a la expulsión de la formación de la afectada. 
Todo ello sin perjuicio de que, además, se apliquen, en su caso, las medidas contenidas 
en el Capítulo III del Título III del presente reglamento. 

 

SECCIÓN 13ª.- DE LA VOCALÍA DE PAJES 

Artículo 53.- Funciones de la vocalía de Pajes Infantiles: 

1. La persona responsable de la vocalía de Pajes Infantiles se encargará de la 
organización y cuidado de los pajes infantiles en todos aquellos actos en los que 
participen y en todas las procesiones, desde el momento en que los niños le sean 
entregados por sus padres o tutores antes de la procesión o acto, hasta el momento en 
el que los devuelva a aquéllos tras su finalización. En colaboración con la vocalía de 
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Organización, determinará el lugar, la hora y la organización de la incorporación de los 
pajes a los desfiles procesionales. 

2. Para la realización de sus funciones podrá designar cuantos colaboradores considere 
necesarios.  

3. Para la organización y custodia de los pajes de la Sección de Tambores, delegará sus 
funciones en hermanos de su confianza pertenecientes a dicha Sección. 

4. Le corresponde llevar a cabo la entrega y recogida de los hábitos que la Hermandad 
presta a los pajes, procurando que se devuelvan en perfecto estado. Recaudará el 
dinero recibido en concepto de fianza por los mismos y lo ingresará en la cuenta 
bancaria de la Hermandad. Será la Junta de Gobierno quien decida el importe de 
alquiler. 

5. Organizará todas las actividades que se decidan para los pajes a lo largo del año. 

 

SECCIÓN 14ª.- DE LA VOCALÍA DE TAMBORES 

Artículo 54.- Miembros de la Sección de Tambores 

Se considerarán miembros de la Sección de Tambores todos aquellos hermanos que 
hayan participado activamente en cualquier acto representativo de la misma durante 
el último año.  También lo serán los hermanos de nuevo ingreso que así lo hayan 
expresado en la solicitud de alta en la Hermandad. Se manifestará al jefe de tambores 
la voluntad de salir tocando un instrumento o no. 

Serán igualmente miembros aquellos hermanos que ostenten cargos en la Hermandad, 
que, por razón del mismo, no puedan participar en los actos de la Sección.  

Artículo 55.-  Derechos y deberes propios de los miembros de la Sección  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 de los Estatutos de la Hermandad, son 
derechos de los miembros de la Sección:  

a) Participar con voz y voto en las Juntas de la Sección, tanto ordinarias como 
extraordinarias.  

b) Hacer uso de los beneficios que la Hermandad establezca para la Sección.  
c) Participar en los actos, reuniones y actividades que la Sección organice.  

 
2. Son deberes de los miembros de la Sección:  

a) Participar activamente en las actividades de la Sección para que ésta cumpla 
sus fines.  
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b) Realizar el número de ensayos mínimos establecidos por el jefe de Tambores o, 
en caso de no poder hacerlo, justificarlo razonadamente. El jefe de Tambores 
deberá contar con la aprobación del vocal de Tambores para permitir que un 
miembro de la Sección pueda participar sin haber realizado los ensayos 
mínimos requeridos. 

c) Cumplir las normas de uniformidad, seriedad y conducta dictadas por el vocal 
de Tambores. Estas normas se informarán y se practicarán durante los ensayos. 

d) Respetar las normas e indicaciones de las Cofradías organizadoras de cualquier 
actividad o evento en los que la Sección o alguno de sus miembros hayan sido 
invitados a participar. 

 
Artículo 56.- El vocal de Tambores: 

1. El vocal de Tambores pertenecerá a la sección de Tambores. Será el representante 
de dicha Sección en los actos y reuniones relacionados con la misma, aunque por 
motivos justificados, podrá delegar en otro miembro de la sección. 

2. Además de las funciones que le son atribuidas en el artículo 39 de los Estatutos, le 
corresponde: 

a) Convocar las reuniones de la sección de Tambores. 
b) Proponer la baja de la sección de los miembros que no cumplan lo dispuesto en 

el artículo 55.2 del presente reglamento o a aquellos que, por su 
comportamiento, puedan generar malestar en la misma. 

c) Podrá expulsar del ensayo a un miembro de la sección por motivos de 
conducta. 

d) Podrá desestimar los proyectos de candidaturas de aquellos hermanos que se 
presenten a jefe de Tambores y que sean contrarias a los estatutos o 
manifiestamente inviables. 

e) Autorizará o desestimará todas aquellas decisiones y actuaciones del jefe de 
Tambores no recogidas en la candidatura. 

f) En el caso de no presentarse ninguna candidatura a jefe de Tambores, el vocal 
podrá crear un grupo de trabajo para ejercer tales funciones, conformado por 
aquellas personas que considere cualificadas para ello. Deberán ser miembros 
de la sección de Tambores. 

 

Artículo 57.- El jefe de Tambores:  

1. El cargo se ostentará por una sola persona, que podrá ser apoyada por un equipo de 
trabajo de miembros de la Sección. El cargo es incompatible con el vocal de Tambores.  

2. Será elegido por la Sección convocada en su totalidad, para lo cual presentará su 
programa de actuaciones, con al menos 15 a 20 días antes de la convocatoria. Las 
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candidaturas existentes, una vez presentadas al vocal de Tambores, se remitirán a 
todos los miembros de la sección de tambores para su conocimiento. 

3. Podrán ser candidatos aquellos miembros de la Sección de Tambores que sean 
hermanos de pleno derecho y que se consideren aptos, así como los que desee la 
propia Sección.  

4. El cargo tiene la duración de un año, pudiendo ser prorrogable por deseo de la 
Sección, la cual siempre tendrá a su disposición el cargo.  

5. Será el responsable de los ensayos de tambores, de dirigir la Sección en las 
procesiones y restantes participaciones de la misma.  

6. Designará a los representantes de la Sección en todos los actos en los que ésta 
participe en representación de la Hermandad. 

7. El jefe de Tambores podrá proponer al vocal de Tambores excluir de la participación 
en cualquiera de las procesiones a aquellos miembros de la Sección que no hayan 
realizado los ensayos mínimos sin causa justificada, que no cumplan las condiciones de 
uniformidad requeridas en el artículo 60, o por motivos de conducta e indisciplina 
graves.   

Artículo 58.- Banderín de la Sección: 

1. Su portador será considerado miembro de la Sección.  

2. Portará el banderín en todos los actos en que, participando la Sección o 
representantes de ella, se requiera su presencia, pudiendo delegar en otro hermano 
por causas justificadas. 

3. Se regirá por las normas que en los estatutos y en el presente reglamento se 
refieren a los atributos.  

Artículo 59.- Ensayos:  

1. El fin de los ensayos es conseguir uniformidad y seriedad en los toques para 
acompañar dignamente a la Virgen de los Dolores, la Virgen de la Soledad y a Nuestra 
Madre de la Divina Gracia por las calles de Zaragoza, así como para representar a la 
Hermandad en aquellas localidades donde se haya invitado a la sección de tambores a 
participar. 

2. El jefe de Tambores establecerá en su candidatura el número mínimo de ensayos a 
realizar. 
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Artículo 60.- Procesiones. 

1. El jefe de Tambores configurará la formación de los miembros de la Sección, 
quedando prohibido alterar el orden establecido, teniendo que ser aprobada por el 
vocal de Tambores. 

2. Las baquetas, bandoleras y cuero y mango de las mazas serán negros 
obligatoriamente.  

3. Los parches y cuerpos de los instrumentos estarán limpios y sin adhesivos ni dibujos.  

4. Los tambores, timbales llevarán gala de terciopelo negro, con el anagrama bordado 
en blanco sobre el terciopelo, y fleco blanco. Las cornetas, en su caso, serán de color 
plateado y llevarán una gala con las características mencionadas para tambores y 
timbales. 

5. Los miembros de la Sección no se deberán quitar el tercerol, ni romperán las filas 
hasta que lo indique el Cetro General.  

6. Los miembros de la Sección obedecerán todas las instrucciones que reciban del 
Cetro de Tambores. 

 

CAPITULO IV 

JUNTA CONSULTIVA 

Artículo 61.- Junta Consultiva como órgano de apelación 

1. La Junta Consultiva es competente para conocer en apelación cualquier solicitud de 
admisión en la Hermandad presentada y rechazada por la Junta de Gobierno. Para ello, 
el interesado volverá a presentar su solicitud por mediación de un miembro de la 
Hermandad ante este órgano consultivo, quien, atendiendo a la justificación de 
rechazo de la Junta de Gobierno y oídas las alegaciones que se tengan por 
convenientes por la parte interesada, deberá aceptarla o rechazarla sin posibilidad 
ulterior recurso en vía interna.  

2. También ostenta la competencia para conocer del recurso de apelación contra la 
imposición de sanciones por la Junta de Gobierno a cualquier hermano reconocida en 
el artículo 42.2 de los Estatutos, que se regirá por lo dispuesto en el siguiente artículo 
de conformidad con el procedimiento sancionador recogido en el Título III del presente 
reglamento. 
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Artículo 62.- Recurso de apelación  

1. La Junta Consultiva tomará conocimiento, para dictar resolución, de las alegaciones 
formuladas por la Junta de Gobierno en el expediente sancionador o en el escrito de 
inadmisión de una solicitud. Asimismo, deberán tener en cuenta las alegaciones que 
presente, verbalmente o por escrito, el hermano interesado o su representante. A los 
solos efectos de su competencia, la Junta Consultiva podrá solicitar la comparecencia 
de cualquier hermano para colaborar con la misma (presentando alegaciones a favor o 
en contra del interesado) y servirse de cuantos medios de prueba sean convenientes, 
legítimos y apropiados a las circunstancias. 

Se reconoce este mismo derecho a los hermanos interesados en el procedimiento.  

2. La votación y resolución serán efectuadas a puerta cerrada y en el plazo más breve 
posible, una vez concluido el procedimiento. De la misma se entregará copia escrita al 
interesado y a la Junta de Gobierno para que las deposite en el archivo de la 
Hermandad.  

Dichas resoluciones deberán contener, sucintamente expresadas, las siguientes 
menciones:  

a) Hechos tenidos en cuenta para abrir el procedimiento, imponer la sanción o 
rechazar la solicitud de ingreso, según lo establecido en los estatutos.  

b) Pruebas válidamente aceptadas y practicadas.  

c) Fundamentos normativos que amparan la decisión y resolución adoptadas 
conforma a lo dispuesto en los estatutos.  

d) Votos a favor y en contra de la decisión y resolución adoptadas, sin desvelar la 
identidad o sentido del voto emitido por cada uno de los miembros de la Junta 
de Apelación.  

En la resolución podrán hacerse constar igualmente, los votos particulares emitidos 
por cualquiera de los miembros de la Junta Consultiva discrepantes del parecer de la 
mayoría, debidamente justificados.  

3. De la reunión se levantará acta por el Secretario de la Junta Consultiva, haciendo 
constar en la misma los nombres de las personas que han formado dicha Junta y de 
todos los que hayan intervenido en el procedimiento, así como un breve resumen de lo 
acaecido. La misma será firmada por el Secretario y el Presidente de la Junta 
Consultiva y de Apelación.  

4. Las resoluciones de la Junta Consultiva podrán contener alguno de los fallos 
siguientes:  
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a) Confirmar la decisión de la Junta de Gobierno  

b) Modificar o revocar, total o parcialmente, la decisión adoptada por la Junta de 
Gobierno.  

No obstante, las decisiones de esta Junta sólo podrán agravar la sanción impuesta por 
la Junta de Gobierno, cuando en el procedimiento abierto por la misma fueran 
aportados nuevos datos o pruebas de importancia notoria para la decisión final, 
desconocidos por la Junta de Gobierno en el momento de adoptar su decisión.  

5. Los miembros de la Junta Consultiva podrá ser recusado, por motivo legítimo o 
causa justificada, por parte interesada, que pueda afectar a la imparcialidad de su voto 
o decisión en un procedimiento particular. Para que la recusación surta efecto deberá 
ser aceptada por la mayoría absoluta de los miembros de esta Junta, a excepción del 
miembro recusado. Si se acepta la recusación, hasta un máximo de dos miembros, la 
Junta Consultiva seguirá desarrollando sus actividades normalmente. Si hubiera más 
de dos recusados, el Presidente propondrá al resto de la Junta nuevos miembros, sólo 
para este caso, que deberán ser aceptados por mayoría simple del resto de los 
miembros de la dicha Junta. Si el recusado fuera el Presidente pasará a desempeñar 
sus funciones el hermano de número más antiguo en la Hermandad que sea miembro 
de la Junta Consultiva.  

6. Las resoluciones de la Junta Consultiva agotan la vía interna de recurso. No 
obstante, se reconoce al interesado el derecho de hacer uso de los mecanismos 
legalmente habilitados para combatir los efectos de las mismas ante la jurisdicción 
correspondiente. Dichas resoluciones de la Junta serán de obligado cumplimiento 
dentro de la Hermandad para la Junta de Gobierno.  

7. La Junta de Gobierno podrá impugnar, haciendo uso de los mecanismos legales 
oportunos, aquellas decisiones de la Asamblea General o de la Junta Consultiva que 
puedan producir un grave perjuicio para los intereses de la Hermandad, o adoptados 
de forma manifiestamente contraria a las disposiciones normativas aplicables en virtud 
de lo establecido por los estatutos.  

8. Serán de aplicación supletoria a la Junta Consultiva las normas previstas en los 
estatutos para la Junta de Gobierno, en cuanto no fueran incompatibles con sus 
funciones, formas de actuación o finalidad. 

 

TÍTULO III 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 64. Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente título tiene por objeto regular el régimen disciplinario de los miembros de 
la Hermandad de San Joaquín y de la Virgen de los Dolores, de acuerdo con los 
principios recogidos en sus estatutos, este reglamento, así como en el resto de normas 
del ordenamiento jurídico que le pudieran ser de aplicación. 

Artículo 65. Responsabilidad civil y penal. 

El régimen disciplinario establecido en este reglamento se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los miembros de la Hermandad, la 
cual se hará efectiva en la forma que determina la Ley. 

Artículo 66. Comunicación de infracciones. 

Los miembros de la Hermandad tendrán la obligación de comunicar a la Junta de 
Gobierno los hechos de los que tengan conocimiento que consideren constitutivos de 
faltas graves y muy graves. 

 

CAPÍTULO II. INFRACCIONES 

Artículo 67. De las infracciones. 

Son infracciones disciplinarias las acciones u omisiones voluntarias imputables a un 
hermano o conjunto de ellos, y contrarias a los estatutos de la Hermandad, y al 
presente reglamento, además de aquellas que por su gravedad en el ámbito social 
repercutan en la imagen o valores de esta Hermandad. 

Artículo 68. Tipificación y calificación. 

Las infracciones se clasifican como leves, graves o muy graves atendiendo a su 
clasificación en este reglamento, a los hechos concretos, al grado de intencionalidad, al 
grado de afectación de la imagen de la Hermandad y a la reincidencia en la comisión 
de la infracción, valorándose el grado de la misma por la Junta de Gobierno. 

1.-Infracciones leves. 

Se tipifican como infracciones leves: 

a) No guardar la compostura adecuada en la asistencia a los actos que 
organice o en que participe la Hermandad. 

b) Indisciplina durante el desarrollo de los actos que organice o en que 
participe la Hermandad 

c) Uso inadecuado del hábito fuera de los actos de la Hermandad. 
d) Cualquier otra falta contra los estatutos, el presente reglamento, los usos y 

costumbres de la Hermandad o las disposiciones preceptivas de los órganos 
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de gobierno, así como acto alguno que pueda atentar contra el buen 
nombre de la Hermandad y no esté recogido en los apartados anteriores 

2.-Infracciones graves: 
Sin perjuicio de las establecidas en el artículo 43.1 de los estatutos, se tipifican 
como infracciones graves: 

a) La reiteración por segunda vez de la comisión de cualquiera de las faltas 
calificadas como leves. 

b) Causar voluntariamente desperfectos graves en el patrimonio. 

c) Impago de cuotas durante dos años consecutivos.  

d) Cualquier acto considerado grave, que atente contra el buen nombre de la 
Hermandad. 

3.-Infracciones muy graves:  

a) La reiteración por tercera vez de la comisión de cualquiera de las faltas 
calificadas como leves. 

b) La reiteración por segunda vez de la comisión de cualquiera de las faltas 
calificadas como graves. 

c) Causar voluntariamente desperfectos muy graves en el patrimonio. 
d) Sustracción de elementos patrimoniales de indudable importancia y valor 

de la Hermandad. 
e) Cualquier acto considerado muy grave, que atente contra el buen nombre 

de la Hermandad. 
 
 

CAPÍTULO III. SANCIONES. 

Artículo 69.- Sanciones para las infracciones o faltas leves 

Las faltas leves serán sancionadas con una amonestación verbal o un apercibimiento 
por escrito según valore la Junta de Gobierno, así como con la expulsión del acto 
correspondiente por el hermano Decano, Vicedecano, vocal de Organización y, dentro 
del ámbito de sus funciones, por la vocal de Camareras, vocal de Tambores y vocal de 
Pajes. Todo ello sin perjuicio de aquéllas actuaciones que, según el tipo de falta 
cometida, pueda llevar a cabo la Autoridad Eclesiástica competente según establezca 
el Derecho Canónico 

Artículo 70.- Sanciones para las infracciones o faltas graves 

1. La comisión de una infracción grave conllevará la suspensión de la condición de 
hermano durante un año, así como de la perdida de cualquier cargo que ostente en la 
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misma durante el mismo periodo; y en su caso restitución de los daños efectuados o 
financiar su importe. 

2. Para la imposición de la sanción por la Impago de cuotas durante dos años 
consecutivos, se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de este reglamento.  

Para proceder al reingreso en la Hermandad tras la sanción del artículo 68.2.c), el 
interesado deberá presentar solicitud de ingreso, y en el caso de ser aceptada, deberá 
abonar las cuotas adeudadas, computándose su antigüedad desde el reingreso. No 
obstante, quienes abonasen el período en blanco tendrán derecho a recuperar su 
antigüedad originaria. 

Artículo 71.- Sanciones para las infracciones o faltas muy graves 

La comisión de una infracción muy grave conlleva la expulsión automática de la 
Hermandad, y en su caso restitución de los daños efectuados o financiar su importe. 

Artículo 72.- Revocación de las sanciones 

Las sanciones impuestas a un hermano podrán ser revocadas o suspendidas, por causa 
justificada, por el mismo órgano de gobierno que las impuso en primera o segunda 
instancia. 

 

CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 73.- Procedimiento sancionador. 

1. Salvo en el supuesto de expulsión del correspondiente acto contemplada en el 
número 1 del artículo 69 del presente reglamento, no podrá imponerse sanción 
disciplinaria alguna a uno o varios hermanos sin previo expediente sin publicidad, en el 
que se dará audiencia al interesado. 

2. El procedimiento se iniciará de oficio por la Junta de Gobierno, por petición 
razonada de la Junta Consultiva o por denuncia de cualquier hermano ante la Junta de 
Gobierno, que estudiará el caso y decidirá la procedencia o no de iniciar expediente 
sancionador. Estará encaminado a esclarecer y probar los hechos imputados a un 
hermano o varios, y en todo caso se tramitará con la debida reserva y garantizará la 
defensa del expedientado. 

3. La suspensión provisional del expedientado podrá acordarse preventivamente 
durante la tramitación del procedimiento disciplinario, si del expediente resultaran 
indicios racionales de presunta comisión de infracción de carácter grave, 

4. El procedimiento será fundamentalmente escrito, y aun cuando el procedimiento 
sea oral se levantará acta que firmaran los presentes. La Junta de Gobierno, de oficio o 
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a instancia de parte, procederá en su caso a la apertura del correspondiente 
expediente, para lo que se designará instructor y secretario, en el que constará la 
imputación de alguna de las infracciones tipificadas anteriormente. La notificación al 
interesado deberá estar debidamente motivada y hacer constar la sanción que podía 
llevar aparejada, citándole para que comparezca en 15 días ante la Junta de Gobierno, 
a fin de que pueda efectuar las alegaciones y presentar las pruebas que considere 
pertinentes. En dicha comparecencia, el interesado podrá asistir acompañado de otro 
miembro de la Hermandad y solicitar la presencia de un miembro de la Junta 
Consultiva 

5. Una vez oído este, la Junta de Gobierno resolverá, en un plazo de 15 días, de forma 
motivada, bien absolviendo de las imputaciones y archivando el expediente, bien 
sancionando la falta cometida, conforme al apartado que corresponda. Sin perjuicio de 
lo anterior para la graduación de la sanción, podrán tenerse en cuenta circunstancias 
personales o de cualquier otra índole que sean dignas de consideración y ello siempre 
en beneficio del expedientado. La resolución que se dicte será notificada por escrito al 
infractor en el plazo de 15 días, informándole que podrá recurrir la misma, en el plazo 
de otros 15 días desde su notificación, en apelación ante la Junta Consultiva, de 
conformidad con el artículo 42.2 de los estatutos y siguiéndose el procedimiento 
establecido en el artículo 62 del presente reglamento. 

6. Si las infracciones graves hubiesen sido presuntamente cometidas por hermanos 
que ostenten responsabilidades en la Hermandad, La Junta de Gobierno podrá acordar 
la suspensión provisional de sus funciones y proceder a encargar a otras personas que 
hayan de asumir provisionalmente dichas funciones.  

7. Si alguna de las infracciones fuera constitutiva de delito o falta de carácter penal, la 
Junta de Gobierno dará parte al Ministerio Fiscal conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. En tal caso e iniciado el procedimiento penal, el expediente 
disciplinario quedará en suspenso hasta que la jurisdicción penal resuelva lo 
pertinente. Tal resolución, de ser absolutoria, no impedirá la continuación o apertura 
del correspondiente expediente disciplinario. 

 

CAPÍTULO IV. Extinción de la responsabilidad 

Artículo 74.-  Extinción de la responsabilidad.  

 La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 
muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción. 
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Artículo 75.  Prescripción de las faltas 

1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las 
leves, al mes. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera 
cometido, salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por 
delito doloso; en tal caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de 
la sentencia condenatoria. 

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, 
su incoación deberá ser debidamente notificada al hermano expedientado. El plazo de 
prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante más 
de seis meses por causa no imputable al hermano sometido a expediente. 

Artículo 76.  Prescripción de las sanciones 

Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves a los dos años, y las 
leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en el que dicten por la Junta de Gobierno. 

 

   TÍTULO IV.- RÉGIMEN ELECTORAL 

Artículo 77.- Elección del hermano Decano 

La elección del hermano Decano y de su Junta de Gobierno se producirá, al menos, una 
vez cada cuatro años y en los demás casos en que proceda según los estatutos.  

Artículo 78.-. Convocatoria de elecciones 

Las elecciones para elegir al hermano Decano y cualesquiera otras que se celebren 
deberán ser convocadas por cualquier medio de comunicación legítimo usado por la 
Hermandad con la debida antelación y antes de producirse la votación, e indicando en 
la misma el calendario electoral y los plazos habilitados para el desarrollo del proceso 
electoral debidamente concretados. 

Artículo 79.- Junta Electoral  

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Título, será creada una Junta Electoral 
compuesta por tres personas no candidatos, que se designarán de entre los miembros 
de la Junta de Gobierno, presidiendo dicha Junta Electoral el miembro de mayor edad 
y actuando como secretario el de menor edad. En caso de las elecciones a hermano 
Decano, si todos los miembros de la Junta de Gobierno fueran candidatos, la Junta 
electoral estará compuesta por tres miembros, no candidatos, de la Junta Consultiva. 
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2. La Junta Electoral ejercerá las siguientes funciones: 

a) Establecerá de forma concreta los plazos del proceso electoral y velará por el 
cumplimiento de los mismos, según las normas de este reglamento. 

b) Verificará y publicará las listas de hermanos electores. 
c) Verificará el cumplimiento de los requisitos de cada una de las candidaturas. 
d) Proclamará las candidaturas que cumplan los requisitos establecidos. 
e) Atenderá y decidirá en primera instancia cuantas reclamaciones puedan ser 

formuladas por los que se presenten como candidatos, o por los electores o 
personas a las que se deniegue esta condición. 

f) Velará por el correcto desarrollo del proceso electoral. 
g) Formará y constituirá la mesa electoral. 
h) Presidirá y velará por el buen desarrollo de la votación. 
i) Realizará el recuento de votos, en forma pública. 
j) Levantará acta del desarrollo de la votación 
k) Proclamará los resultados electorales y al candidato elegido. 

 
Artículo 80.- Calendario electoral 

El calendario habilitado para el desarrollo del proceso electoral no será nunca superior 
a seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de 
elecciones. 

 

Disposición Adicional Primera. - Cláusula de género 

Conforme a los estatutos, la utilización en el presente reglamento de sustantivos de 
género gramatical determinado en referencia a cualquier sujeto o cargo debe 
entenderse realizada por economía de expresión y como referencia genérica tanto a 
hombres como a mujeres, con estricta igualdad a todos los efectos. 

Disposición derogatoria 

El presente reglamento está sujeto a los estatutos vigentes y a cualquier modificación 
que de estos se apruebe, y, a su vez, deroga cualquier otra disposición de igual o 
inferior rango. 

Disposición Final primera. - Régimen supletorio 

Para cualquier asunto no previsto en los estatutos o en este reglamento, la Junta de 
Gobierno tendrá plena capacidad decisoria. 

Disposición final segunda. - Entrada en vigor 

El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de la aprobación del acta de la 
Asamblea en la que conste su aprobación. 

´ 



 

 

David Briceño Viviente, como Secretario de la
presente versión del REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 
JOAQUÍN Y DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES se corresponde con el que figura adjunto al 
Acta de la Asamblea General Extraordinaria
consta su aprobación, y, que conforme a su Disposición Final Segunda
el 19 de febrero de 2023, por ser el día siguiente a la Asamblea General Ordinaria de 
18 de febrero de 2023, en la que se aprobó el acta de la de 18 de diciembre.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2023

    

 

 

David Briceño Viviente 
Hermano Secretario  
 
   
 

 

 

David Briceño Viviente, como Secretario de la Junta de Gobierno, CERTIFICA
el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA HERMANDAD DE SAN 

JOAQUÍN Y DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES se corresponde con el que figura adjunto al 
Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 18 de diciembre de 2022, en la que 

que conforme a su Disposición Final Segunda
, por ser el día siguiente a la Asamblea General Ordinaria de 

18 de febrero de 2023, en la que se aprobó el acta de la de 18 de diciembre.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2023: 

    Visto Bueno: 

    Fernando Saldaña G
    Hermano Decano 
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CERTIFICA, que la 
DE LA HERMANDAD DE SAN 

JOAQUÍN Y DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES se corresponde con el que figura adjunto al 
de 18 de diciembre de 2022, en la que 

que conforme a su Disposición Final Segunda, entró en vigor 
, por ser el día siguiente a la Asamblea General Ordinaria de 

18 de febrero de 2023, en la que se aprobó el acta de la de 18 de diciembre. 

Fernando Saldaña Gracia 
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